
LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS  

 

Artículo 24. Derechos de los usuarios. Los usuarios de los Servicios 
Postales tienen derecho a que los Operadores Postales garanticen la 
observancia de los siguientes principios:  

 

1. El secreto e inviolabilidad de las comunicaciones postales.  

 

2. El respeto a la intimidad de los usuarios.  

 

3. La neutralidad y confidencialidad de los servicios postales.  

 

4. La igualdad de trato a los usuarios de los Servicios Postales que estén en 
condiciones análogas.  

 

5. A que le presten el servicio libre de cualquier tipo de discriminación, 
especialmente derivadas de consideraciones políticas, religiosas, 
ideológicas, étnicas, etc.  

 

6. Los Operadores Postales garantizarán a los usuarios en la prestación de 
los Servicios Postales, los siguientes derechos:  

 

a) A que se divulguen ampliamente las condiciones de prestación de cada 
uno de los Servicios Postales, a saber: cobertura, frecuencia, tiempo de 
entrega, tarifas y trámite de las peticiones y reclamaciones.  

 

b) A que se le reconozca y pague la indemnización por la pérdida, 
expoliación o avería de los objetos postales.  

 

c) A la devolución de los objetos postales que no hayan sido entregados al 

destinatario y a la modificación de la dirección para una nueva remisión, 

mediante el pago de las tarifas correspondientes, siempre que las 

condiciones fijadas por el Operador Postal para la prestación del servicio lo 

permitan. Cuando se trate de envíos internacionales se deberá tener en 

cuenta las disposiciones aduaneras. 


